
 

 

RENDICIÓN DE CUENTAS  

FISCALÍA ADJUNTA DE HEREDIA 2021 

 

 

Realizada el día 05 de octubre de 2021mediante transmisión en el programa Panorama de la 

Cámara Nacional de Radio, en su página de la red social Facebook con la participación del 

periodista Gustavo Delgado. 

Disponible para visitar en: 

https://www.facebook.com/Canara.Panorama/videos/1846857822176786/  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.facebook.com/Canara.Panorama/videos/1846857822176786/


Durante el intercambio se precisó: 

 

1) Cuál es el trabajo de la Fiscalía Adjunta de Heredia? 

 

Se explicó que se trata de una oficina adscrita al Ministerio Público y tiene como función 

principal, el ejercicio de la acción penal del Estado en las fases de investigación, intermedia 

y juicio.  

 

2) Qué es un caso penal y cómo se denuncia? 

 

Se explicó que se tratan de hechos que la ley califica como delito y que se pueden 

denunciar en la Fiscalía directamente y que también se reciben denuncias anónimas, 

por medio de partes policiales e informes del OIJ. Se explicó que en los casos en los 

que se exponga una situación que no es delictiva, se orienta al usuario para que acuda 

a la entidad correspondiente a presentar su gestión. 

 

3) Cómo ha sido el trámite de los casos y de recepción de denuncias en este tiempo 

actual, especial referencia a la situación del covid-19? 

 

Se ha seguido dando atención con las limitaciones que supone la reducción de aforos 

y los cierres de la Fiscalía por desinfecciones por casos sospechosos de covid. Se 

explicó que la atención de la Fiscalía es 24/7 por atención de disponibilidad, pero que 

en oficinas de OIJ sí se reciben las denuncias de forma continua. 

 



 

 

 

 

4) Cuál es la mayor de incidencia delictiva en la Fiscalía de Heredia? 

 

Se expuso que se reciben casos contra la propiedad y situaciones de lesiones culposas, 

generado por accidentes de tránsito y muertes en carretera. También estafas por medio 

de llamadas telefónicas.  

 

5) Se solicitó ampliar en cuanto a los delitos contra la propiedad en la provincia de 

Heredia. 

En este punto se expuso que por medio de la estadística de la Fuerza Pública se mostró 

que de 2020 a 2021 existe una reducción de aproximadamente del 4% al 10 % por 

medio de un trabajo conjunto entre OIJ, Fiscalía y Fuerza Pública de Heredia. 

 

 



 

 

 

 

6) Cuáles son los requisitos para la presentación de una denuncia? 

 

Se explicó que se pueden presentar pruebas como videos, documentos como facturas 

de bienes sustraídos para que sirvan como prueba y para identificar los bienes, con 

particular mención de los teléfonos celulares. Pero se aclaró que no es necesario 

ninguna documentación para presentar la denuncia. 

 

 

 

 

7) Sobre la situación actual del narcotráfico en Heredia. 

 

Se indicó que se ha continuado el trabajo tanto en Heredia centro, como en Santa Bárbara, 

dando respuesta a esta problemática social. También se enfatizó en la importancia de la 

denuncia anónima, como base del inicio de la investigación y garantizando que no se revelará 

el nombre de la persona que se denuncia. 

 



 

 

8) Sobre las acciones de agresiones en carretera que se evidencian en medios 

noticiosos. 

Se explicó que en algunos casos se trata de delitos y por lo tanto se pueden denunciar 

directamente o incluso iniciando causa de inicio. 

 

9) Sobre el tratamiento de la violencia intrafamiliar por parte de la Fiscalía. 

 

Se indicó que este tipo de acciones, específicamente en el caso en que se da en perjuicio de 

mujeres, existe una legislación específica de penalización de violencia contra las mujeres y 

un protocolo particular para atender este tipo de situaciones. Se informó que en la Fiscalía de 

Heredia existe una Unidad de Género dedica a la atención de este tipo de casos, con una 

perspectiva específica considerando que se trata de víctimas en condición de vulnerabilidad. 

 

10) En esta línea, como caso de impacto, se preguntó acerca del homicidio de Eva 

Morera. 

 

Al respecto se indicó que en junio de 2021 hubo sentencia condenatoria por homicidio 

calificado por alevosía, ya que se pudo probar no solo que el acusado era responsable 

de la muerte, sino también que actuó con ventaja sobre su víctima. También se 



informó que la pena impuesta fue de 35 años, que es la máxima posible, por petición 

de la Fiscalía. 

 

 

 

 

11) El análisis final del trabajo durante 2021 en la Fiscalía de Heredia.  

 

El balance es positivo a esta fecha del año porque: 

a) Se cumplió con la resolución de la meta del rezago priorizado. 

b) Se ha cumplido el objetivo de mantener controlado el circulante. 

c) Se le ha dado un adecuado tratamiento a los casos de impacto que se han presentado 

durante el año. 

d) Se ha logrado mantener una adecuada atención a pesar de la pandemia. 

 

12)  Sobre la efectividad de los juicios: 

 

Se enfatizó en la necesidad de que las personas se mantengan apegadas a los procesos 

tanto en la fase de investigación como intermedia y de juicio para asegurar un 

resultado positivo. Se informó acerca de la existencia de la Oficina de Atención y 



Protección a Víctimas y Testigos para garantizar la seguridad de quienes declaran en 

debates.  


